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Principios del Plan de ActivaciónPrincipios del Plan de Activación

• Priorizar las actuaciones internacionales en los Planes 
Nacionales y Autonómicos de I+D

Fijar objetivos de retornos por prioridades temáticas

Promover y facilitar la gestión profesional de los proyectos
mediante la creación de oficinas de proyectos internacionales

• Incentivar la cooperación y participación conjunta en el VII de 
más grupos de investigación con empresas españolas

• Incentivar la participación de los investigadores mediante el 
reconocimiento de su carrera investigadora

Fomentar el liderazgo de proyectos

• Asegurar un apoyo temprano a Plataformas Tecnológicas, 
Universidades y CC TT mediante contratos programa y 
primas por resultados



1. Creación de Unidades de Innovación Internacional

2. Servicio de Bonos Tecnológicos

3. Mejores ayudas para la preparación de propuestas : 
APC +

TecnoeuropaTecnoeuropa



1. Creación de Unidades de Innovación Internacional1. Creación de Unidades de Innovación Internacional

• Objetivo: promover la creación de Unidades de 
Innovación Internacionales (UII) que cuenten con 
gestores profesionales de proyectos para incorporar a   
empresas nuevas al Programa Marco (y a otros 
programas internacionales que gestiona el CDTI).

• Beneficiarios:
– Asociaciones empresariales,
– Asimismo, entidades con personalidad jurídica propia que 

coordinen la gestión de la I+D internacional en el ámbito 
de las Plataformas Tecnológicas.



1.Creación de Unidades de Innovación Internacional1.Creación de Unidades de Innovación Internacional

• Fase de arranque: Contrato de subcontratación de 
servicios con el CDTI por una cantidad inicial que 
permita la constitución y arranque de la UII.

• Fase de consolidación: Contrato posterior que fijará la 
cantidad máxima anual en función  de las propuestas de 
calidad presentadas y del número de empresas nuevas  
participantes en el PM asesoradas por la UII.

• Cuantías:
– Contrato de arranque : hasta 200.000 € en base a un Plan 

Estratégico Asociativo (PEA) presentado y aprobado por el CDTI.
– Contrato de consolidación: hasta 10 % del retorno de empresas 

nuevas asociadas en el VII PM en el año anterior con un techo 
200.000 € en los tres años posteriores a la creación (2008-2010).



1. Creación de Unidades de Innovación Internacional1. Creación de Unidades de Innovación Internacional

• Convocatorias: procedimiento de concurrencia abierto. 

• Criterios: 
– Adecuación a la misión de la entidad en relación a la 

I+D+I internacional.
– Calidad y viabilidad del Plan Estratégico Asociativo (PEA) 

para la captación de retornos.
– Cooperación con otras redes y/o agentes (grupos de 

investigación y centros tecnológicos en particular).
– Experiencia internacional del equipo de trabajo.
– Composición del consorcio (en su caso).
– Valor añadido en retornos españoles.



1.Creación de Unidades de Innovación Internacional1.Creación de Unidades de Innovación Internacional

Seguimiento

• El primer pago a fondo perdido se realizará tras la firma 
del contrato de arranque y la aceptación por parte del 
CDTI del Plan Estratégico Asociativo

• Tras la firma del contrato de consolidación, anualmente 
se hará una certificación con los resultados y 
correspondientes pagos y reajustes si hubiera lugar.

• Las UII deberán acreditar al CDTI por medio de 
certificaciones de las correspondientes empresas 
asociadas su efectiva intervención y apoyo directo en la 
preparación de las propuestas presentadas a la CE.



2.2. Servicio de bonos tecnológicos. Servicio de bonos tecnológicos. 

• Objetivo: Identificación de empresas con potencial de 
participación y liderazgo en el Programa Marco y elaboración 
de estrategias de internacionalización de la I+D

• A quién va dirigido: Agentes intermedios como consultoras, 
centros tecnológicos, OTRIS, centros de investigación, o 
cualquier otra entidad con capacidad técnica y jurídica

• Instrumento: Contrato de prestación de servicios entre el 
CDTI y la entidad colaboradora/intermediaria.

• Servicios a contratar por el CDTI: La entidad identificará 
empresas nuevas* con potencial de participación en el 
Programa Marco y elaborará un Plan Estratégico  
Individualizado (PEI) para cada una en relación al VII PM

* Se considera empresa nueva la que no tenga aprobados proyectos como socio en el VIPM o que, de tenerlo, no lo haya hecho como líder y 

en el VII PM lo sea. Se incluyen las empresas con CRAFT aprobado en el VI PM que ahora participen en proyectos colaborativos



2. Servicio de bonos tecnológicos. 2. Servicio de bonos tecnológicos. 

Servicios contratados por el CDTI a la entidad colaboradora

• Datos de la empresa identificada

• Estrategia de actuación internacional 
– Áreas temáticas relacionadas con la actividad y/o 

necesidades de I+D de la empresa
– Relación de potenciales socios europeos (industriales, 

científicos y tecnológicos) de reconocida excelencia en 
cada área temáticas correspondientes

– Convocatorias del VII PM relacionadas con la actividad de 
I+D de la empresa y relación de ideas preliminares de 
proyectos potenciales a presentar

– Relación de entidades de ámbito nacional o europeo 
(consultoras, centros de conocimiento, etc) potenciales a 
encargarse de la preparación de propuestas lideradas.



2. Servicio de bonos tecnológicos. 2. Servicio de bonos tecnológicos. 

• Cuantías: hasta 3.000 € por cada Plan Estratégico Individual (PEI). 
Adicionalmente hasta 5.000 € por cada empresa  que presente 
propuesta* como socio (hasta 15.000 € si resulta financiada) y hasta 
10.000 € por cada empresa  que presente propuesta* como líder 
(hasta 20.000 € si resulta financiada).

– *La participación mínima de la empresa en el presupuesto deberá ser 
de 200.000 €). Las propuestas no financiadas deberán ser elegibles y 
supera un umbral de evaluación por parte de la Comisión Europea

• Hito: Acuse de recibo de presentación de la propuesta con la firma 
del Director General o Gerente de la empresa certificando la 
colaboración del agente intermedio en la preparación de la 
propuesta.

• Pago: Una vez recibida la evaluación por la Comisión Europea. Se
considerará sólo una propuestas elegible por empresa que alcance
el 80% del umbral de evaluación establecido en la convocatoria



3. Mejores ayudas para la preparación de propuestas APC +3. Mejores ayudas para la preparación de propuestas APC +

• Objetivo: Ayudar a las empresas a sufragar los gastos derivados de 
la preparación de propuestas al VII PM

• A quién va dirigido: Sociedades mercantiles que participen o 
lideren proyectos / actividades financiadas por el VII PM 

• Instrumento: Contrato privado de préstamo entre el CDTI y la 
entidad beneficiaria

• Cuantía: Máximo 50.000 € por proyecto / actividad

• Requisitos: La participación de la empresa en el presupuesto del 
proyecto / actividad deberá superar los 200.000 € y que represente, 
a su vez, como mínimo un 5% de participación 

• Cuantía de las ayudas: Se establece un límite máximo de 200.000 
€/empresa cada tres años de APC no devueltas (minimis).



3. Mejores ayudas directas para la preparación de APC +3. Mejores ayudas directas para la preparación de APC +

• Condiciones de devolución: El crédito se devolverá en una plazo de 
seis meses desde que lo requiera el CDTI en los siguientes 
supuestos:

• La propuesta no resulta elegible o no alcanza el 80% del umbral 
de evaluación establecido por la CE

• La propuesta  resulta financiada, salvo en el caso de que la 
empresa solicitante haya conseguido participar por primera vez o
lidere la propuesta 

PRESUPUESTO 
total de la 

propuesta M€ 

 
PARTICIPACIÓN 
DE LA EMPRESA 

española en el 
presupuesto 

 
AYUDA 

máxima a 
conceder 

 
LIDERAZGO Cantidad adicional 

≥   10 % y < 25% 12.000 € 
 < 5 

≥   25 %  15.000 € 
 

9.000 € 
 

La ayuda máxima a conceder por propuesta es de 30.000 € 

≥   5 % y < 15 % 15.000 € 
 ≥  5 

≥   15 % 20.000 € 
 

20.000 € 
 

La ayuda máxima a conceder por propuesta es de 50.000 € 
 



• Mejora sustancial de las ayudas

• Pagos en función de resultados

• Fomentar la creación de Unidades de Innovación 
Internacional que contraten gestores profesionales de 
proyectos internacionales tanto en centros de 
investigación como en asociaciones empresariales

• Facilitar a las empresas la contratación de entidades 
excelentes para la elaboración de propuestas de calidad

Resumen Resumen 



Apoyo a las entidades españolas desde el CDTI

Otros 
programas

Evaluadores
externos
Comisión

Consorcio Apertura 
Convocatoria

Expresiones de Interés
“Roadmaps”
Bibliografía

Comisión
Programa de Trabajo

Idea

Búsqueda de socios : 
Congresos, seminarios ..
CORDIS
Ideal-IST
Otros contactos

www.cordis.lu

¿éxito?
Negociación y 

firma del contrato

Proceso de 
evaluación

Asesoramiento

APC

Elaboración y 
presentación de

la propuesta

Auditores externos
Comisión

Alternativas

NOSÍ

Contrato
Asesoramiento 

Seguimiento y 
ejecución del

proyecto



Más informaciónMás información

CDTI  www.cdti.es
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